
Universidad de

Playa Ancha

REF.: MODIFICA DECRETO EXENTO

N° 1641/2025 DE RECTORÍA, QUE FIJÓ
VALORES DE ARANCELES PARA LOS

DIPLOMADOS QUE DICTA LA

UNIVERSIDAD EN MODALIDAD VIRTUAL,

AÑO 2026.

0413/2026

DECRETO EXENTO N°

VALPARAISO, 6 de mayo de 2026.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que por Decreto Exento N° 1641/2025

de Rectoría, se fijó valores de aranceles para los diplomados que dicta la Universidad en
modalidad virtual, año 2026.

2. Memorándum N° 62/2026 de la Directora

de Administración del Fondo de Crédito Universitario y Aranceles, a la Directora Jurídica.

3. Correo electrónico de fecha 5 de mayo

de 2026, de Patricia Yepsen Pacheco, secretaria de la Dirección de Administración del

Fondo de Crédito Universitario y Aranceles, a Asesoría Jurídica.

4. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1°

de la Ley 18.434, artículo 30 inciso 3° del D.F.L. N° 14 de 2023, Decreto Supremo N°
163/2022, ambos del Ministerio de Educación y Decreto Exento N° 1641/2025 de

Rectoría.

DECRETO:

1. MODIFÍCASE el punto 3 de la tabla que
aparece en el N° 1 de la parte decisoria del Decreto Exento N° 1641/2025 de Rectoría,
que fijó valores de aranceles para losos diplomados que dicta la Universidad, en modalidad
virtual, año 2026, en el siguiente sentido:

Dice:

3
Diplomado actividad fisica para el curso de

la vida
s 193.000 431.000 624.0000

Debe decir:

3
Diplomado actividad física para el

curso de la vida
4 193.000 431.600 624.600








